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11. Con fecha 31 de octubre de 2022, personal técnico operativo adscrito Dirección 
de Preservación y. COl)Sl;)ry;,i,ciqn� 1fül. IVléd!Ó :Aínbi�ni�,: ca-paciiado y . e iñcado por , 
la Secretaria dél Medio ,,l.\mbie'rite del Gobierno de la ·ciudad".de<Méx\; . realizó el 

· Dictamen-Técnico- del' arbolado, evaluando entre otras cosas, las ' 'acterísticas 
dendrornétricas y filosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio don 
ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental 

-------i:H!ttferl¡a en el Distrito Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental a a el Distrito 
�¡�eral NADF-001-RNAT-2015, que establece los f3equlsitos _y_ Es ificaciones 

... "):fenica que _deberán cumplir l;,is_P-ersori'as Físicas, -Mo_rales de'-<;:ará, .( ,.:Pú_bHco o 
IREC!Bil?)Qdo, utondades, y en qeneraltodos aquellos que realicenpoda, de \. ,,, trasplante 

cc,o¡,,;;�Ació<i"" o':,�kl/;I ión de-árboles aplicable a la Ciudad de México, de· confor ad · con la 
�AAaues, JA•�fent descripción: 

Recépdé:"l: f'ic;. J b-eÁ 
Día: zH-11 - "t. 2 

1 
Hora: � -. ¡ ;;,,O 

' - '• t, .. ·---·" - ' ' _._ __ ,, •• .,�,·-·- , . "·ui·c._taihe·n .. 25:2 
Gane Canario �;;. Calle 10, colonia Tolteca · · . ., � .. -:: · · -i· 

Alcaldía Alvaro Obreoón C.P. 011"50. Ciudad de Méxlco · 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de I ludad de México, la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la AdmlnistraciónPúbflcade la_<:i�d¡;¡d d�_Méxi<eo1 ,la Ley Orgánica de 
Alcaldías de la Ciudad de Méxi_co, .Y en virtud debA'iZiso-:ae fecha 01 -d� octubre de 20 · ., por el: cual, se da a '"' . ,, 
conocer el enlace electrónícooonde podrá serconsintada la Estructura Orgán1cá-ápro a a mediante registrci';;�'.t:·''.' 
Número AL-AO-23/011022, :·y�·pubiiéáéfo - en la gaceta oficial el 25 de octubre; en' q' e ·1a Dirección de �· 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secreta ía de Administración y 
Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el r sente para los fines 

a que haya lugar. 
..- -, _., :. • -.- _ __ _ _ ¡ . ., 

Señalado el ámbito de co�pét"e;ncia::de · esta. óf recció�· de Pres�..;.,�ción y .C:ons' ·: 'a ció;, del Medio:: 
Ambiente, y en atención -a-Ia soliéitifd · de· C. Miguel Macias ingresada ante -�st' Órgano Político 
Administrativo con fecha 31 de octu_bre de 2022, a la que se le asignó el número de Ói amen 262, donde 
solicita la valoración de 1 árbol ubicado en de esta 
Alcaldía Álvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 

l. En fecha 31 de octubre de 2022; personal adscrito a la Dirección' de· P 'ervación y 
Conservación del Medio.�ÁmbierÍfo,''dé esta Alcaldía Álvaro Obregór:i,1 s· l·constituyó 
en el domicilio señalado' eñ la solicitud de referencia, con el propósifo; el : realizar el 
reconocimiento· del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de I nformación 
pertinente. 
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l. Se dictaminó irocedente la-poda de 1 (uno)' árbol de la especie: EUCALIPTO/Eucatvptus 
cama/dulensi ; que se yergue en de 
esta Alcaldía lvaro Obregón, por lo que las acciones a ejecutar quedan sujetas al 
cumplimiento · e lo establecido en la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito 
Federal, as! c:. o la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, para 
garantizal'.;-el ¡ 'tricto_,cumplil]liento de requisitos y, especlñcaclones técnlcas que deberán 
aplicarse en 1., 1ealizabJón de actlvldadesde.pcda, derribo, trasplante y restitución de árboles, 
previo a la eje ción de los trabajos. 

o 
o� 

o 

... , 
•. ··1t�•1J ... ' 
,. •.1,�,í,c��· .>: 
' "·... ..,JH 

.,, 

•; · JJ,f��:•1 ; . 

11. Derivado de I nterior y con fundamento en lo dispuesto en el articulo 11 de la Ley Orgánica 
del Poder Ej · utivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artículos 29 
fracción X, 51;, 71 fracción XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de.Alcaldlas de la Ciudad >'•+flt·�� .' · de Méxicó, a. ·ulos,6 fracción-IV, 10 fracción IV, 118.de la Ley)\mbiental de Protección a la 
Tierra en el Di rito Federal, Norma Arnbíentahpara-el Distrito Federal NÁÓF-001-RNAT-2015, 
así como en i ud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de Servicios 
Urbanos y la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, las 
facultades en atería de poda, derribo y trasplante, publicado por la Alcaldfa Alvaro. Obregón 
el 21 de octu re de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México la Dirección de 

·•,�. 
0,. Preserva�ión,., Conservación del Medio Ambiente autoriza. lg_,siguiente: 

. "•'<•lf:�� ! � . •· 
� 

' . : 'l f - . : ; i . '\ -· ¡ ... ,, • ·.¡.... . . :::l- · .. : : . ' . :.. � . :. t . 

PRIMERO. - Se le Ai' TORIZÁ a la-Coordinación ae··operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de 
acuerdo con su prd ramación la poda de 1 (uno) árbol de la especie: EUCALIPTO/Euca91ptus 
cama/du/ensis; que e yergue en Alcaldía Alvaro 
Obregón. 

. ·� • SEGUNDO. - Los t, bajos deberán realizarse con personal. acreditado por· .la Secretarla del Medio 
•:•··jW';[i-mbiente de las '.Ciu,,; d de México que _:c_uente con certificación· vigéjjte, conforme a lo dispuesto por la 

· Norma Ambiental pan ¡·el Distrito Federal-NADF-001-RNA'f.02015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando 
todas las medidas del eguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y 
vías generales de co unicación, etc.). 
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TERCERO. - Queda ajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá 
ser destinado a un : io autorizado, conforme a lo dispuesto en el artículo 120 de la Ley Ambiental de 

·'·• �;�,,iTPr,otección a laTlerra '·n el Distrito Federal. · "'· 
• l.�. •-,i, • • 

\ 
Í' ; • -,. . ; "-1.'- • .·• • • • 

CUARTO.- Se le ap' . ibe que cualquier' poda, ·derrilfo o· frasplante en contravención a lo dispuesto en la 
Ley Ambiental de Pr tección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente 
ocurso, dará lugar en e otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que 
en ciertos supuestos e inobservancia, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el 

,n' 

. . tipo penal previsto en I-artlculo 315.SIS·del Código Penal para el Distrito Federal; asf lo autoriza y firma. 
� •.• .. _.,¡ -� . .....--: . 
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• AL.VARO. 
OBIREGON 
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GOBIERN E LA 
CIUDAD DE ÉXICO 

ALCALDÍA P.I..VARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENEl<AL DE 
SERVICIOS URBANOS 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y 
CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
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l. Se dictaminó irocedente la-poda de 1 (uno)' árbol de la especie: EUCALIPTO/Eucatvptus 
cama/dulensi ; que se yergue en de 
esta Alcaldía lvaro Obregón, por lo que las acciones a ejecutar quedan sujetas al 
cumplimiento · e lo establecido en la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito 
Federal, as! c:. o la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, para 
garantizal'.;-el ¡ 'tricto_,cumplil]liento de requisitos y, especlñcaclones técnlcas que deberán 
aplicarse en 1., 1ealizabJón de actlvldadesde.pcda, derribo, trasplante y restitución de árboles, 
previo a la eje ción de los trabajos. 
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11. Derivado de I nterior y con fundamento en lo dispuesto en el articulo 11 de la Ley Orgánica 
del Poder Ej · utivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artículos 29 
fracción X, 51;, 71 fracción XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de.Alcaldlas de la Ciudad >'•+flt·�� .' · de Méxicó, a. ·ulos,6 fracción-IV, 10 fracción IV, 118.de la Ley)\mbiental de Protección a la 
Tierra en el Di rito Federal, Norma Arnbíentahpara-el Distrito Federal NÁÓF-001-RNAT-2015, 
así como en i ud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de Servicios 
Urbanos y la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, las 
facultades en atería de poda, derribo y trasplante, publicado por la Alcaldfa Alvaro. Obregón 
el 21 de octu re de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México la Dirección de 
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0,. Preserva�ión,., Conservación del Medio Ambiente autoriza. lg_,siguiente: 

. "•'<•lf:�� ! � . •· 
� 

' . : 'l f - . : ; i . '\ -· ¡ ... ,, • ·.¡.... . . :::l- · .. : : . ' . :.. � . :. t . 

PRIMERO. - Se le Ai' TORIZÁ a la-Coordinación ae··operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de 
acuerdo con su prd ramación la poda de 1 (uno) árbol de la especie: EUCALIPTO/Euca91ptus 
cama/du/ensis; que e yergue en Alcaldía Alvaro 
Obregón. 

. ·� • SEGUNDO. - Los t, bajos deberán realizarse con personal. acreditado por· .la Secretarla del Medio 
•:•··jW';[i-mbiente de las '.Ciu,,; d de México que _:c_uente con certificación· vigéjjte, conforme a lo dispuesto por la 

· Norma Ambiental pan ¡·el Distrito Federal-NADF-001-RNA'f.02015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando 
todas las medidas del eguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y 
vías generales de co unicación, etc.). 
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CIUDAD INNOV.'IDOIV\ Y [ir; 

DERECHOS/ NUESTRA CASA 

·•·· o•i.:c-ta·m'·en· 2 G 2 
Calle Canario esq. Calle 'IO, col tia Tolteca 
Alcaldla Álvaro Obregón C.P. O 50, Ciudad de México 
TELEFONO (55 52 76 67 00 E 7501) 

TERCERO. - Queda ajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá 
ser destinado a un : io autorizado, conforme a lo dispuesto en el artículo 120 de la Ley Ambiental de 

·'·• �;�,,iTPr,otección a laTlerra '·n el Distrito Federal. · "'· 
• l.�. •-,i, • • 
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CUARTO.- Se le ap' . ibe que cualquier' poda, ·derrilfo o· frasplante en contravención a lo dispuesto en la 
Ley Ambiental de Pr tección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente 
ocurso, dará lugar en e otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que 
en ciertos supuestos e inobservancia, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el 

,n' 

. . tipo penal previsto en I-artlculo 315.SIS·del Código Penal para el Distrito Federal; asf lo autoriza y firma. 
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